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desechó la demanda local por haber quedado sin materia la 

controversia planteada. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional decide confirmar la resolución impugnada, 

al considerar conforme a derecho la determinación de desechar 

la demanda local por haber quedado sin materia la controversia 

planteada. Ello en virtud de que la omisión reclamada por parte 

del Organismo Público Local Electoral de Veracruz3, dejó de 

subsistir con la emisión del acuerdo por el cual se dio respuesta 

a la solicitud de ampliar el plazo para recabar el apoyo 

ciudadano y disminuir el porcentaje de este, por lo que el 

Tribunal responsable no estaba obligado a hacer un 

pronunciamiento distinto a la controversia planteada. 

                                            
3 En adelante, Instituto local u OPLEV. 
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ciudadano en contra de la resolución mencionada en el 

apartado anterior. 

6. Turno. El veintisiete de febrero, el Magistrado Presidente 

de este órgano jurisdiccional ordenó integrar el expediente SX-

JDC-390/2021, turnarlo a la ponencia a cargo de la Magistrada 

Eva Barrientos Zepeda y requirió el trámite al Tribunal 

responsable. 

7. Trámite. El veintisiete de febrero, dos y tres de marzo, se 

recibió, en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional, el 

expediente de origen, el informe circunstanciado y las 

constancias relacionadas con el trámite del presente juicio. 

8. Instrucción. El tres de marzo, la Magistrada Instructora 

radicó y admitió el escrito de demanda y, al considerar que 

existían los elementos suficientes para resolver, declaró cerrada 

la instrucción, con lo cual el expediente quedó en estado de 

dictar sentencia. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

9. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación6 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación: a) por materia, al tratarse de un juicio ciudadano 

                                            
6 En adelante TEPJF. 
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13.  Oportunidad. Se cumple con tal requisito, toda vez que la 

resolución impugnada fue notificada al actor el veintidós de 

febrero9 y la demanda se presentó el veintiséis siguiente, esto 

es, dentro del plazo de cuatro días exigido por la Ley General 

de Medios. 

14. Lo anterior, con independencia de que el escrito de 

demanda se haya presentado ante esta Sala Regional y no ante 

la autoridad señalada como responsable, pues a fin de 

maximizar el derecho de pleno acceso a la justicia, cuando por 

circunstancias particulares del caso concreto, algún medio de 

impugnación electoral no se presente ante la autoridad u 

órgano responsable de la emisión de la resolución o acto 

reclamado, sino directamente ante cualquiera de las Salas del 

TEPJF, debe estimarse que la demanda se promueve en forma, 

debido a que se recibe por el órgano jurisdiccional a quien 

compete conocer y resolver el medio de impugnación, porque 

constituye una unidad jurisdiccional10. 

15. Legitimación e interés jurídico. Se tienen por colmados 

los requisitos, porque el actor promueve el presente juicio por 

propio derecho y en calidad de aspirante a candidato 

independiente a un cargo municipal; y cuenta con interés 

jurídico porque es parte actora del juicio ciudadano local en el 

                                            
9 Constancias de notificación visibles a fojas 148 y 149 del cuaderno accesorio único. 
10 MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. SU PROMOCIÓN 
OPORTUNA ANTE LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN INTERRUMPE EL PLAZO. Visible en la Gaceta de Jurisprudencia 
y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, 
Número 13, 2013, páginas 54 y 55. 
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dio respuesta a las solicitudes planteadas, en el sentido de 

negar lo solicitado. 

21. Al haberse generado el acto de autoridad cuya omisión fue 

reclamada, el Tribunal responsable decidió desechar la 

demanda, al haber quedado sin materia la controversia 

planteada. 

22. Ante esta Sala Regional, el actor controvierte la decisión de 

desechar su demanda local, pues considera que el Tribunal 

responsable debió analizar la negativa del OPLEV de ampliar 

del plazo y reducir el porcentaje solicitados. 

23. A partir de lo anterior, la materia de la controversia es 

analizar si fue correcta la determinación del Tribunal 

responsable y si debía emitir pronunciamiento respecto a la 

respuesta del Instituto local que negó lo solicitado. 

II. Análisis de la controversia 

Tema único: Análisis de la improcedencia de la demanda 

local 

a. Planteamiento. 

24. El juicio ciudadano local no quedó sin materia ya que el 

Tribunal responsable dejó de estudiar los planteamientos de 

fondo respecto a la negativa del OPLEV de ampliar el plazo de 

recolección de firmas para el apoyo ciudadano y la negativa de 

disminuir el porcentaje de la lista nominal de electores para la 

obtención del referido apoyo. 
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la controversia; mientras que la congruencia interna exige que 

en la sentencia no se contengan consideraciones contrarias 

entre sí o con los puntos resolutivos12. 

30. Al respecto, Hernando Devis Echandía afirma que la 

congruencia es un principio normativo que exige la identidad 

jurídica entre lo resuelto por el juez en la sentencia y las 

pretensiones y excepciones planteadas por las partes13. 

31. Dicho autor, señala que se incurre en incongruencia 

cuando se otorga más allá de lo pedido (ultra petita); cuando el 

juzgador sustituye una de las pretensiones del demandante por 

otra o cuando se otorga algo diverso a lo pedido (extra petita) y 

cuando omite resolver sobre un punto planteado oportunamente 

(citra petita)14.  

32. Como se ve, el principio de congruencia respeta el carácter 

dispositivo del proceso, por el cual son las propias partes las 

que fijan el tema a resolver, limitando el pronunciamiento del 

juez a aquellas alegaciones introducidas en los escritos 

constitutivos de la litis. 

c.2. Caso concreto 

33. El Tribunal responsable decidió declarar improcedente el 

juicio ciudadano local y, por ende, desechar de plano la 

demanda al considerar que la controversia quedó sin materia. 
                                            
12 Jurisprudencia 28/2009 de rubro: CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE 
CUMPLIR EN TODA SENTENCIA. Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 231 y 232. 
13 Devis Echandía, Hernando. Teoría General del Proceso, tercera edición, Editorial 
Universidad, Buenos Aires, Argentina, reimpresión de 2004, página 76. 
14 Ídem Págs. 440-446. 
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